
 

 

 

MANUAL REINTEGROS DE EXPORTACIÓN 

 

Paso 1: Análisis de los permisos de embarque 

Realizar un relevamiento de estado de los permisos de embarque analizando si la empresa tiene bloqueos de pago y 
determinar la cantidad de reintegros de exportación en cada uno de los estados (Observado, A autorizar, Devolución 
Generada)  

La instrucción general 7/2012 estableció que se aplique un bloqueo de pagos al CUIT para aquellos exportadores que 
por no haber ingresado las divisas de al menos UN permiso de embarque (PE) y que por lo tanto tuviera un 
INCUMPLIDO REPORTADO informado por el Banco comercial con el que opera al Banco Central de la República 
Argentina (BCRA), o un PE VENCIDO SIN CUMPLIDO REPORTADO detectado por el BCRA. Esto impide el cobro de 
reintegros de exportación.  
 
Esto puede ser observado por el exportador en el menú WEB de AFIP: “Mis Operaciones Aduaneras1/ Sanciones”. El 
cual puede mostrar la siguiente información. 

 

De existir el Bloqueo de pago se debe consultar en “MOA/Cumplimiento y Control de divisas” Tildando la opción 
“Incumplido Reportado, Vencido Sin Cumplido Reportado y Gestión de Cobro Informado por BCRA”. 

 

 

 

 

 



 

 

 

En caso de existir el bloqueo el reporte será de la siguiente manera: 

 

 En este informe se detallan todos los permisos de una CUIT que por algún motivo no han cumplido con la obligación 
de control de cambio; generando la consecuencia adicional del Bloqueo de Pago 

Una vez determinada la situación es decir cuántos PE están en INCUMPLIDO REPORTADO y cuantos en VENCIDO SIN 
CUMPLIDO REPORTADO; se deberá analizar junto con la entidad bancaria correspondiente CASO A CASO la manera 
en que deben salvarse los incumplimientos, lo cual erradicará la contingencia de la empresa por un sumario en Ley 
Penal Cambiaria y permitirá levantar el BLOQUEO DE PAGOS. 

Luego de levantado el Bloqueo de Pagos, hay que determinar qué cantidad de PE se encuentran en cada uno de los 
estados de Reintegros. Para ello se utiliza el menú de “MOA/Beneficios de Exportación”. Los estados por los que 
normalmente pasa un Reintegro de Exportación son: 

 “REINTEGRO OBSERVADO” 

 “A AUTORIZAR” 

 “DEVOLUCIÓN GENERADA” 



 

 

 

Para realizar la consulta se debe ingresar en el menú “Mis operaciones aduaneras/Beneficios de Exportación/ 
consulta global 

 

Se pueden utilizar los filtros según necesidad de búsqueda por ej por despachante, fechas, numero de permiso de 
embarque o bien estado del reintegro a consultar, el resultado de la búsqueda tiene el siguiente formato 

 

-  

 

 

 



 

 

Paso 2: desbloquear los reintegros a Devolución Generada 

Una vez realizado el relevamiento de los permisos de embarque y se cuente con la información del estado de cada 
uno debemos realizar las gestiones para que los reintegros pasen a Devolución Generada 

- iniciaremos las gestiones con los permisos en estado REINTEGRO OBSERVADO para que lleguen A 
AUTORIZAR 

- Para los casos de Factura Electrónica Previa se recomienda cerrarla inmediatamente de cumplido el Permiso 
de Embarque por parte de la Aduana y esperar a realizar el CIERRE DE PERMISO hasta haber realizado el 
cierre cambiario -ingresar las divisas – de la operación.  
 

- Para Factura Electrónica que se emiten con Posterioridad al PE esta aparecerá cargada solo cuando se haga 
el Cierre de Permiso (mantenemos la recomendación de esperar a realizar el CIERRE DE PERMISO hasta 
haber realizado el cierre cambiario -ingresar las divisas – de la operación).  
 

- En caso de intervención de terceros organismos (Senasa, Inal, Anmat etc.) asegurarse que este presentado el 
documento. 
 

- Digitalización del legajo, controlar que el permiso de embarque ya se encuentre digitalizado por su prestador 
de servicio. 
 

Una vez realizado el cierre de permiso de embarque, cierre de factura el sistema debe reflejarlo de la 
siguiente manera:  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Paso 3: Análisis de los bloqueos 

Como último paso solo nos queda hacer que el permiso pase de estado A AUTORIZAR a DEVOLUCIÓN GENERADA, para 
ello es necesario analizar los BLOQUEOS 

 

 
 
 

 BBDD: INICIO: con la oficialización cuando se solicita plazo de espera para el pago de los derechos de 
exportación. FIN: cuando se pagan los derechos de exportación.  

  NDRR DTO 661/19: INICIO: con la oficialización. FIN: cuando se ingresan las divisas y se realiza el cierre 
cambiario del PE.  

 CIPE: INICIO: con la oficialización. FIN: cuando se realiza el CIERRE DE PERMISO  

 DIGI: Solo aparece cuando no se ha realizado la correspondiente DIGITALIZACIÓN del PE, responsabilidad del 
despachante.  

 MOFA: INICIO: aparece solo si se realiza una Nota de Crédito sobre la factura de exportación luego de haber 
hecho el CIERRE DE PERMISO DE EMBARQUE. FIN: dependerá de las gestiones que se realicen en aduana.7  

 R325: INICIO: con la oficialización. FIN: se levanta en forma automática si la CUIT no tiene deuda fiscal de 
ninguna clase.  

 NDFC Y AUTO: Se levantan en forma automática luego que se levanta el bloqueo R325  

 


